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NOTICIAS EXTRA NO IRAS.

XCSI*.

Odesa ig de Entro.
Según la* noticias de Pctersburgo de 9 del corriente, ya tenia no

ticia nuestro Gabinete de lueaota remitida á principios de Diciembre » 
por el reis-effcndi al internuncio austríaco, nota que debiera ser una 
respuesta decisiva al ultimátum de la Rusia, y que según la opinión de 
muchas personas no es mas que un subterfugio diplomático Ai¡ftazado 
con sxpretiemes cuitas. Desde entonces el consejo de Estado se junta 
con mucha frecuencia, y su respuesta debe enviarse inmediatamente á 
Viene.

Sabemos que el Gabinete ruso ha quedado poco satisfecho con la 
nota del reis-efFendi. Hemos recibido esta noticia por muy buen con
ducto ; y ademas nada tiene de extrafio, poique todos conocen que las 
arterías de que se vale el Gobierno turco para engañar aparentando 
humanidad y religión , objeto* que el Emperador Alejandro protege 
con tann firmeza , han de ser enteramente inútiles, bailándose «a ma
nifiesta contradicción sus promesas solemnes con las innumerables cruel
dades cometidas durante el tiempo de las negociaciones.

Sin embargo se cree que en todo caso no empezarán las h-.tihda- 
des hasta que la estación sea mas favorable, pues la Moldavia y la Va- 
laquia, que serán el primer teatro de la guerra , no presentan los nini.os 
que se necesitan para mantener un egércilo numeroso, F inalm-nte ios 
turcos en su retirada hacia el Danubio todo lo arrebaten , y d.jan de
siertos aquellos principados.

ALEMANIA.

'Francfort go de Enera.
El cónsul general de Rusia Mr. de P ni, á quien los boyardos re

fugiados dirigieron una instancia para qu ■ la elevase al fciup«r»dor Ale
jandro, acaba de hacerles saber que S.M. 1. se halaba dispuesto á ac
ceder á ella concediéndoles la protección que so icitaban.
__Con fecha 24 de Enero escrib-n de las orillas de! Danub o que varas 
veces se ha perturbado la tranquilidad en Con*tantin.»pl.i, aunque y iva- 
ias que no son nuevas en aquella capital , como r ‘b-os, cXw.-»c» Scc. 11 ly 
mucha fermentación en los ánimos, con esp c-a id.d er.rr lo» s.-rvn- 
ros, quienes se han negado abiertamente á obedecer una orden d-.-> Gran 
Señor mandando salir vano» de sus regimientos cdn d- simo 1 Macih-a- 
nia; y S. A. tendrá que renuncar á este proyecto, porque r.i has me
dios para obligarlos a salir de Coostantinoola Ya n o se habla dó ul- 
tim itum ruso: solo se sabe que el d'van ha tont 'fado proponiendo mo
dificaciones que d-struven el efecto de los artículos mas pi incipales. Los 
griegos continúan dominando en los mares, y no tienen nuia »n el 
Arcfiipélago desde que se apoderaron de toda» -as posiciones .mportan- 
tes de las costas y de las plazas de la sla de Candía, he nota que de al
gún ti-mpo á esta parte se :hacen grandes opírac.ones de cambio y de 
comercio por cumia de los ingleses. Los griegos compran pólvora a to
da costa. Parece que intentan votar la mayor parte de ios castillos que 
han tomado á los musulmanes, y practican las mas vivas diligencia* 
para ag nciar oficiales de ingenieros, zapaiorrsy minadores. Hm oire- 
c:do últimamente á uno de ellos 200 zequies para su equipo y mstns de 
»ia¿ e.

INGLATBXKA.

¡jíndres g de Febrero.
Si el Gobierno no toma ium-diutamcnte enérgicas medidas para so

focar las facciones de los revolt sos de Irlanda crecerá el mai, y se
rá d ficil amar sus progresos- Se trata de poner en servicio activo 
la guardia de vecinos en toda esta parte de Irlanda. Las tropas Reales 
har.tn a! mismo ti mpo sus corr tí»» por los bosques r cercanías de ¡os 
condados amenazados. 1S0I0 la cficac'a He estas m- dídas podiá restable
cer le calma y libertar * los hib tantes de los temores que inspiran' la 
su l.icía y tas tentativas de estos m1. ic.ib es enemigos del reposo de la 
patria y del saludable égercicio de las leyes.

El Conservador im^triai , diario que se publica en St. Petersbu rgo, 
trae e! $-h>ui<rf)t~ artuiio.

be h/conctuM-» el año de i8m , el cual facundo en sumsos como 
los anterior*», p rtenece como ellos á !a historia. Tronos derrocados, 
y vueltos á afirmarse de nuevo ;otro, batidos por tas tempestades revo
lucionarias; eptd-mia», di.trinas antisocia es : iaamrju-a enmascarada 
h.jo los nonibr •» de refinni-y da Con .íituc.on , derribando' ¡as iust.— 
tucionrs cansi.vadas par lo» tein.sis, y e»t orzando»?,-i-diso.ver io» pac
tos d: la civilizi.um, un esointu da caguedal ganara! , fiuto de ¡a 
exaltación dal siglo ; t*do esto egarce su fatal influencia en lo* dos

mundos. Pot otra parte , monarcas poderosos reunidos por tenas Mi
ma/ principios , por unos mimos intenses, con . r indo una aci tud fir
me en medio de horrorosas tempestades, si.nd» !:>■» medial-.tes -rtre 
los pueblos y los Reyes, y valiéndose de su a't-ndier.t. para cooten-, r d 
aquellos en el cír.ulo de sus deberes, y comer- ir á e 1 ■■ en sus Jete- 
caos legítimos: tales son los remitidos que pres-.-ma a- .-J serrador el 
transcurso de este año; tales los hachos que para ser apr_. i :o» en su 
justo va:or esperan ser juzgados por la postar.dad mas «errna , -ias im- 
parcial que nuestros contemporáneos, pues estos son 6 {autores ó víc
timas.

rusel*.

París 9 de Febrero.

cama*a di ios diputado». ^.Concluye la sesión del *g de Entro.
Mr. Manuel empezó y concluyó su discurso haciendo ver que ade

mas de no ser necesario ei artículo que se discutía, se infringía en él dos 
veces la Carta: primeramente porque ofreciendo esta una libertad igual 
para todos ios cuitos, dejaría do existir esta libertad en el momento en 
que la discusión de una doctrina fuese un acto que pudiese castigar la 
ley; y en segundo lugar por la calidad de las penas que imponía, las 
cuales eran tan enormes, que equivalían á una confiscación, y por con
siguiente eran contrarias á lo que establecía la Caita.

Mr. Manuel probó sus do» proposiciones con razones muy podero
sas; pero no h -ci.ron efecto en el lado contrario.

En segu ía pid.ó Mr. de ierre la palabra, y dijo que el artículo da 
ningún modo era co'cario á la l.bertad de conciencia y á la profesión 
libre de las diferentes religiones, y expuso asi las razones en que se 
fundaba.

» Hi artículo, lo mi»mo qu? la Carta, protege igualmente rodas las 
rel g orín existentes en el Estado. Esta protección igual dispensaJa á 
todas ias relig ónos deja á cada uno la profesión libre de sus dogmas 
ya comunes , ya part cu,ares. Todas ias religiones existentes en Francia 
tienen dogmas comunes, y co es de presumir que estos sean impugna
dos : también tienen dogmas especiales, y es indudable que cada una 
de «lias tiene derech de establecerlos, y de impugnar aquellos que no 
profesa- Luego se r duce la cuestión a saber si esta impugnación dbe 
guardar las reglas de la decenc a , ó debe ser una impugnación dtsir.e- 
d-da , n la cual se toleren y queden impunes el ultra|e y la burla. tita 
última cond cion es la que xcluye el proyecto de ¡ y...."

Luego que acabó de hablar Mr. de Sirre se cerió la discusión; y en 
seguida dij-.i el pf-sidmie que se habían propuesto tres mc-d.fijaciones al 
sitíenlo , una por Mr. B.njamin Constad , y otras dos por Mr. Manuel. 
La da ' ir. B.n(am n se redu; a á que en !utar de lss pa abras del primer 
arf'cu.o, que d tan: cua quura qu - por a guno de los medios expresa
dos en l.i l.v d; 17 de Mayo de l8ly u'.tiají íce., se sust.luyesen esta* 
otra-: cualquiera que en eventos , impresos ó estampas &c ; y que ade
mas se supr.miesen Je la citada ley las palabras gr.tos y amenazas.

Las pr ncipa es tazones en que la apoyó fum-n estas:
»> :Fs vuestro ánimo aca-o qu- cuando los hombres de la clase tna* 

ignorante de la sowierfad, u estando borrachos, ya en ura rifa, y* 
en un exc.so de at.er.a, qu,zí may reprehensible , pero muy común,
profi • i-s-i 11 ■*.; P e::- rJ. que perecea?, ultra];; ó , w»da
gendarmi haya de ser un fiscal de loque oiga decir en las tabernas? ; F* 
vuestro á limo introducir la inquisición hasta en las aldeas? (Murmu
llos á la derecha.) Yo r.o lo creo; pero sin embarco, si adoptáis el ar- 
l'cu o tal como esta, autorizareis i los genda:mas á prender ó i de'arar á 
cualquiera hombre del pu.b o que pronuncie alguna de aquellas expre
siones eróse ras que si se quiere interpretarlas, parecen una impiedad...

rt Sm duda no queréis , dijo en conclusión , que el pueblo sea per
seguido, que cada eendarma sea un inquisidor; y por consiguiente creo 
que adoptareis m; propcsici-n.

„ Puesta á votación ia modificación de Benjamín Constant ao fot 
aprobada por la mavoría.

« Las mod:fictciones de Mr. Manuel ten'an p r obirT-r ¡a disminu
ción de las multas que imponía e\ art.culo: ambas fu. ton i cual menta 
desechadas , y te cerró la A scusion.

Después leyó el presidente el artí.u’o . y Mr. D-marsa-s p'dió que 
la votación fuese nominal : pero no se adm-tu' la propone on. Los vo
cales del lado izquierdo se salaron entune.*» del »aion , y se esparcie
ron por el pasólo y por la sala de las conferenc a».

Mr. Keratii decu desde el pasillo a los del lado derecho- rotad, 
volad vuesti» ley inquis-torUl. bi, si , decían otros muchos, VOtadla. 
Nosotros no toma re» p-rte.

Ei presidente d jo : v 'o o en votación el art. ■ -
Mr. Keiairi desde á* puerta de la eala y á vocea. No soi* fiastaata*.



Volviéndose entonces $1 presidente hicia el para ge de donde había 
salido la vozr dijo con la mayos firmeza: la Cámara tiene d suficiente
número denotantes.

Por parte del lado izquierdo no hubo mas que un solo vocal; y 
habiéndose adoptado el artículo, se congratularon mutuamente los in
dividuos del lado derecho por el .'triunfo conseguido; y se levantó la 
sesión. /

ZOZTtJGAI.

*84

Lisboa 6 de Febrero.
Ha llagado i esta capital un francés llamado Mr. Chapnis, quien sin 

duda bailará tan poco favorable acogida entre los portugueses, como 
parece que halló entre los españoles. Viene muy confiado en que es el 
conductor de la ilustración á esta capital, y ya ha dado á luz el pros
pecto de un nuevo periódico, que llama ¿r nouveau Regulateur. Co
mienza nuestro hombre hablando de ¡os mas billas países de la Euro
pa , EsrarTa y Portugal; habla de su situación anterior ,y luego 
dice:» Los españoles y los portugueses han hecho la revolución para 
salir de este estado peor que la muerte: la han hecho; pero sin tener 
que echarse en cara ninguna reacción ni en los hombres ni en las 
ideas. Nosotros no venimos 4 perturbar la tranquilidad de la gloriosa 
nación que nos ha acogido tan generosamente: nosotros no venimos á so
plar el fuego ile la guerra civil, ni <í llamar i los ciudadanos 4 las ar
mas iré- Bueno es que nos dé satisfacción antes que se la pidan •, pero 
los portugueses sabemos cómo se ha portado el Regulateur en Ma
drid , y el epíteto de nuevo no habrá mudado las ideas del editor. £n 
vano llenará muchas páginas con la larga lista de los nombres de las 
ciudades y villas en que está abierta la suscripción de un periódico 
francés: ya conocemos lo que esto significa, y cuanto puede dar de si el 
tal periódico. Mr. Chapáis publica en el prospecto su profesión de fe 
política, y no sabemos si habrá quien la crea ; pero el buen hombre.se 
muestra arrepentido de la conducta que tuvo en España, pues dice 
» Oaremos la prueba de estos principios (que antes declara), desechan
do de nuestro periódico algunas dtnominaciones de que nos valimos en 
Madrid. Jamas recurrirem >s á odiosas personalidades." En fin Mr. Cha- 
puis dará dos números á la semana en Febrero, y desde Marzo tres; y 
advierte que se suscribe en España en casa de todos los libreros y ad
ministradores de correos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Brrctesea ia de Febrero.
Habiéndose dado parte á D. Hilario Armentía, como juez de primera 

instancia de este pueblo, de que en las inmediaciones de Belorado an
daban cuatro facciosos de siete que en la noche del i.°al a del corriente 
habían robado cuatro caballos de la casa de postas de Cubo, lo participó 
dicáo juez inmediatamente á los señores alcaldes de esta villa, quienes 
de acuerdo con el m imo dispusieron que 15 individuos de la milicia na
cional voluntaria de infantería, reforzados con tres soldados de caballe
ría de Lusitania, saliesen á las 10 de aquella misma noche, que fue la 
del 9 del c rriente, al punto de las Granjas, en donde se sospechaba 
que podían acogerse; y que la escuadra de caballería nacional volunta
ria pasase á ocupar el punto de Villanasur, adonde en el caso de huir 
podían dirigirse ; y habiendo en efecto salido á la hora acordada dicha 
partida de infantería al mando del alférez D. Gregorio Trespaderne , y 
la escuadra de la caballería al de dicho juez i la hora de las 4, se ade
lantó dicho comandante alférez con los tres Soldados; y habiendo lle
gado á la Granja de Valdencina después de las ti, no queriendo 
abrir la puerta subió uno de los soldados al tejado para hacerse entrada 
por él, y al oir sin duda el ruido de las tejas, que fue tirando por la 
abertura que hizo, por fin la abrió la dueña de la casa, y entrando so
los dicho alférez y los tres toldados, aprehendieron á los cuatro faccio
sos con sus caballos y armas y algunos paquetes dé cartuchos á tiempo 
que llegaba el resto de la partida.

Los ap ehensores han mostrado en esta ocasión lo que pueden la hon
radez , el valor, el amor á la patria y ei deseo de que se «.uu«íve el 
orden en la sociedad, sin cuyo bien no pueden disfrutarse todos los de
mas La bizarría que han mostrado en esta laudable empresa los hace 
acreedores al aprecio de sus conciudadanos, y tu ardor y vigilancia ex
cita la emulación en todos los pechos generosos. El juez y demas auto
ridades mostraron también un zelo tal como deben tenerle los magis
trados de la Nación libre , en quienes el amor al bien público y el cum
plimiento de sus sagradas obligaciones es el primer móvil de sus ac
ciones.

Madrid Martes 19 de Febrero.
» SS. MM. y AA. continúan ein novedad en su importante talud.”

Estado que manifiesta los caudales que han entrado en la depos^ 
taría general de esta M. H. villa en el mes de Enero próximo, y 
su distribución con arreglo al presupuesto de gastos munici
pales.

Existencia que en metálico se halló en caja en
el dia primero..........................-..................... j.^So,to6..ij

Ingresos.
Productos de puertas................. . 668,Il8~32..i
CvOn ír«I$tC«t«S«*«#S«««*t«tlM«S*«*«Stf«MM«S***»SM»*»SS«tSSM 11,14o*. 4
A’mutacci)............... ............... ................................ ia,ooc*. 16

Extraordinarios.
De los arrendamientos de varios departamentos

contiguos á la casa matadero.....................
De multas exigidas en el repeso mayor...........
Del de las contribuciones directas.....................
Por sobrante de las cantidades que en el año 

próximo pasado se entregaron al administra
dor del ramo de aceite del alumbrado pú
blico para compra de dicho género..............

Por reintegro á los fondos municipales-..........
Por tres días de salario ó jornal de tres mozos 

mangueros por ei servicio que hicieron á un
particular........................................................

De la suscripción para los contagiados en Bar
celona. *•••«•••«•*•* ••• •* **«*•• •*.•<«<■ o+OOOOOOOOOOOOO *«••• 

De lo respectivo á la contribución voluntaria 
para la quinta..................................................

Total........
GASTOS.

Limpiezas de día y noche. 
Por los hechos en estas. 76,000. 

Empedrados.
Por los hechos durante el mes........

Fontanería.
Por los egecutados en

CUflsSISMSM 27>797*,I3
Alumbrado. 

Por gastos menores de 
este ramo.................... 5»702»e20

Obras públicas r alcantarillas.
Las de la plaza de la

Constitución............... 36,623.. 3
La de la puerta de To- 

ledo............................. i8,44t..22
La del portillo de la 

Vega........................... 12,176
Las del camino inmedia- 

to al Canal........... .. 11,869
Paseo del Prado.............. 4,048..! 7
Camino de la puerta de 

Toledo á la de Segovia. 26,339..! 7
El de V allecas por de

tras de las tapias del 
Retiro............ . 19,221.. 2

Cárcel de Corte.............. 23,776.. 4
Construcción de alean- 

tari Has......................... 21,950-17
De obras en la casa ma

tadero.......................... 2,018
Beneficencia.

Al alcaide de la cárcel 
de Corte por alcance 
i su favor hasta fin de 
Diciembre de 1821 
en 1a cuenta de gastos 

ue corrieron á su cui- 
ado desde 2 5 de Mar

zo de dicho año........
Para manutención de los

presidiarios.................
Para la casa Inclusa.......
De Ja oHsts parí la* mi— 

sas que se celebran en
las cárceles..................

Extraordinarios. 
De lo pagado á cuenta 

de los gastos de escri
torio que se causen en 
la secretaría del Exce
lentísimo ay untamien
to en el corriente año.

De los respectivos á los 
que se causen en la 
contadu ría de Cuentas.

De los que también se 
originen en la conta
duría de Intervención
y Depositaría..............

De componer las casillas 
de guardas del paseo
de las Delicias............

De obras en ei cuartel 
de carros de la Cava 
baja.............................

12,00o 

8,000

6,000 

1,095.-26 

1,944 .24

7,t63.. 8 •

6,5 28.. t o 
30,000 >

120

1,837-15 
611..26 

150,000

36,469..2i
24

24

31,465-2 2 

3>*o°
3*294»999*,27” •

76,000

21,7a6.. 5 

27»797-23

5,70a..20

I70,5i3..i4

43,8 ir..18



De alojamientos para es
tancias de soldados dei 
Regimiento de Sagun- 
to en el mesón de la
Reina.......................... i^oóó

De gastos en las casas 
consistoriales en Julio
y Agosto....... .......... 8,120-33

Del causado en la matri
cula para la quinta.... 6,205

De lo satisfecho al mozo 
de estrados por su asig
nación del año pasado. 414

De lo pagado á los sa
cristanes mayores de 
las parroquias deS. Sal
vador, Santa Cruz y 
S. Sebastian por su
asignación del año pa
sado por tocar á fuuco. 300

De lo satisfecho al agen-
te para propinas y gas-
tos de pleitos..............

De lo satisfecho al cape
llán de Madrid por su 
asignación del año pa- 
............. ..................

4,000

220
De gastos en los laza-

retos..*........... .. 10,000
De lo satisfecho al en

cargado de la corres
pondencia política por 
el trimestre cumplido 
en fin de Diciembre... 1,500

De lo piagado por impre
siones en Setiembre y
Octubre.....................  5,608

De lo papado por el ar
rendamiento de tres 
años hasta 8 de Abril 
de 1821 de una tierra 
que ocupa el muladar
de la Villa.................. 45

De la fie-ta á Ntra. Se
ñora de la Almudeua 
en el año pasado.... ..

Teatros.
De castos menores en !o$ 

dos teatros en los me
ses desde t.° e Julio 
á Octubre del año j a-
sado..............................

De gratificación ñ los 
mancebos de los coli
seos respectiva al año 
pasada......................... .

Si»

913 .30

100

1

J
Sueldos de empleados en establecimientos 

públicos.

Mangueros.. 6,293 .

Por lo que devengó el 
Sr. D. Josef Rublo, 
teniente segundo de 
corregidor que fue de 
esta M H. villa des
de i.° de Marzo de 
1870 hasta 9 inclusi
ve de él, en que cesó. 786.. ’O

Gastos de recaudación de los derechos de puer
tas............................. ...........................................

De lo pagado al Sr tesorero general de !a Na
ción .i cuenta del pro.iucto de la contribu
ción de casas y paren.es.................................

Líe lo satisfecho .i dicho Sr. tesorero general
á cuenta dei cupo de cans inos . ................

De lo satisfecho igua.mentea cuenta de loque 
en el empréstito nacional se halla interesa
da esta M. 1"1. vil!.......

De gastos de la Milicia nacional local de esta
COfiC*. • .. . va

De lo re pectivo al producto de la suscripción 
para Lu.cdona.............................. .................

67,169-15

1,013-30

*.*93

736..30

117,823.. 7-5

596,063-26

460,000

400,0co 

28,89e..:8 

30,11 7-2 2

Castos extraordinarios del año anterior, 
para los que se destinaron las existencias de 

I o de Julio.
Réditos de sisa............. 33,749-24 33,”19..24

2.S •- - 'I .'i-- í
Resumen.

Entrado en metálico........ 3.294,999-2 7.. |
Salida. 2 093,461-14.. f

Existencia............ 1.201,538..!2.. |

Ademasexiften en valo
res dJto entregado por 
cuenta del préstamo
nacional ........................

En créditos antiguos, 
modernos , acciones 
del Banco, cédulas de 
caja de Consolidad n, 
vales Keales, con in
clusión de lo entrado 
correspondiente ai co
legio de los niños de 
S. Ildefonso , vulgo 
Doctrinos................... ..

Madrid 5 de Febrero de 1822. =El contador de intervención 
Pedro Monfort y Viercol. = La comisión de Hacienda mciiei. al 
halla conforme este esfado, y propone que se mande p blicar. 
Madrid y Febrero 12 de t82 2.=Muguiro = Lavin.= . scarz re a. 
=r Cuesta. = Madrid 13 de Febrero d« 18 2 2. = En ayuntamiento 
cons itudonal.=Visto, y publíquese en ia forma acostumbrada. = 
Francisco Fernandez de Ibarra, secretario.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente;
» Deseoso de afianzar de lodos modos ia tranquilidad pública en los 

pueblos de la Monarquía constitucional, consolidando el orden y el so
siego de mis sfidditos , para que desembarazada ia magestuosa marcha 
d-’ las benéficas instituciones que nos rigen, se aseguren mas y mu los 
prirciplos fundamentales de eltas; siendo de un grande Ínteres á la cau
sa pública el dejar al descubierto á los promovedores de alborotos po
pulares, que no tienen otro objeto que introducir e! desnrdn , confun
diendo á los hombres de bien con los perturbadores de la tranquilidad 
geuct.l; y considerando por otra parte que les individuos dd ejercito, 
de cua'esquiera clases que sean, 6 destino que tengan, nunca de'ien fia- 
1 lar se en las conmociones públicas como ebriosos, ni de otro modo que 
empleados por sus respectivos geles en mantener el orden, auxiliando i 
las autoridades civiles, he venido en mandar:'i.° Siempre que en esta 
corte, ó cualquiera otro punto de la Nación donde haya trepas. hub e- 
se c< umccion popular, A indicios de que pueda haberla, !o. gefes, ofi
ciales y tropas de la guarnición , tanto efectivos como agregados, se re
tiraran í sus respectivos cuarteles á recibr ordenes del con;sudante ge
neral A gefe militar, permaneciendo en aquellos hasta que por estos se 
les mande salir empleados, ú de otro modo a.'J Los oficiales general.s 
y los del estado mayor de las plazas se presentarán inmed-atatnente en 
casa de! comandante general A gefe militar del mi mo ni do y en igua
les términos que queda expresado para lós cuerpos de gucmicion. 3. 

JEn todos los pueblos de la Nación donde hubiese ir.divicurs del ejerci
to el comandante general ó gefe invitar, siguiendo la dlv 5 on en que 
se halle repartida la pob!ac;on en barrios A cuarteles, nombrara en ca
da uno un gefe ú oficial, * quien se presentar¡os demás ,-ur Hb ten 
en el mismo turno A cuartel . v no tengan d.stino en U rvuza o pue
blo, sean de la clase de vivos ó retirados de cua’quier rt-.odo , aunque s« 
hallen de paso para otra parte, como dependan de la auto-dad nn-uir. 
los cuales con el gefe militar nombrado del barrio ó cunte! se situaran, 
sin salir de ellos, en el sitio que señale el comandanta gen-ral o e fe 
militar, de quien recibirán ¡as orden.s convenientes, y ai¡x . aran .¡ ¡a 
autoridad civil. 4.’ Los oficiales vivos de que habla el artr.u.o ai :rr or 
se presentarán en esta corte á los respectivos inspectora de sus armo, 
en lugar de verificarlo al comandante militar del cuartel «■ barrio, j " 
El gefe militar de cada barrio ó cu.utel debe tener conocimiento exac
to de los individuos del ejército que hab t n en ellos, y drb n presen
társele. 6. ' En esta corte ¡os efie ales del F.stado mayor ¿ie! c. ere to , lo* 
de la comisión de gafes y oficiales a las ordenes del ministro je iat.l —- 
ia, ¡os inspectores y oficiales de las inspecciones, como todo. 1. . de 
las demás corporaciones mil.tares que no dep.crian imv’d aumente ,1-1 
comandante general de la provine a , se reunirán en lo ed ñ. os rio 
tenvsn sus respectivas secretarias, rav ando desde ellas 1 li V Despa
cho de l.i Gu.rra «los oficiales á rech r órdenes del ministro je st? ra
mo. 7. E: individuo militar que faltase á lo preven d ' ir les c: .ueoí 
anteriores, y no se hub ese presentado una hora despu*s de *ab 's • » e- 
r ficado el primer indicio de la conmoción popu'ar, setá tifo r 'r 
el gefe respectivo para dar cuenta á quien corresponda, y ca-i . u* ' ;a 
cnruecu ene a como desobediente, iureandose'e con a r c o a c-r i. narra 
a »'i.l nes vigeni‘s. d. I os com «lid antes cen ti o r e jfe- rm! ia-es se
can responsables del cumpl.miento en todas sus partes de leído — a:n-

3.450,000

7.947,248.-31-f
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la expresado. Tendreislo entendido, y di»p¡>tjdret*.su cumplimiento." 
sPwicio 14 de Febrero de i8;t.s \ O- Jóií Oenfisegot.

Circular del mmiitrrio de la Guerré.
El Rey se ha servido mandarme que al circular su Real (decreto de 

esta Techa, relativo á la conducta que debe* absentar los militare* de 
todas clases en las conmocione* populares , y que con la misma comu
nico i V. , le prevenga tengan presente al articulo 4.% t'tuio 19, tra
tado a.° de las ordenanzas del egército, que por la relación intima que 
tiene con lo que se manda en aquel debe V. hacer observar con exac
titud por los comandantes de las guardias de prevención de los cuerpo* 
que ésten 4 sus ordenes; jr de Real orden lo digo á V. para su inteli
gencia y cumplimiento. Madrid 14 de Febrero de 18 a a.

Hojr a o del corriente de nueve 4 do» *e pngará en esta case «racio
na! de moneda á los tenedores de los billetes que hayan presentado 
medios luises al rcaello, jr tengan los númt. dtade d i73.1l 7lS>““bo* 
inclusive.

VARIEDADES.
Sobre las caitas de los naturalei del Indultan.

Uea tragedia donde brilla el talento mas .justamente apreciado del 
público h» llamado (en Paris) la atención de vanas gentes h e a la* 
instituciones civiles de los indianos, y particularmente h icia la división 
de cite pueblo en castas, ó por m.-jor decir ( su.tituyendo esta palabra 
portuguesa í la expresión indígena) en dicha Jit ó generación », las 
cuales >on otras tantas clases hereditarias que tienen sus divinidades, sus 
ritos, sus deberes religiosos,-sus privilegios, su* ocupaciones aparte, 
y cayos miembros separados por séllales exteriores no pueden, sin in
currir en las penis mas severas, emparentar por medio del matrimonio, 
m tener parte en un mismo banquete, ni habitar bajo un m.stno techa
do , y en muchos casos ni aun siquiera estar.en presencia unos de otro*.

Los indianos (no contando ias tribus mestizas extrangaras estable
cidas en la India) se dividen en otras tantas corporaciones hereditarias 
cuantos son los oficios y profesiones ale la vida civil. Todos estps gre
mio» están distribuidos en cuatro grandes clases, dos superiores, que 
comprenden i todos los que dirigen los negocios políticos y religiosos, 
gobiernan el Estado, y tienen el mando de la fuerza pública; y otras 
dos inferiores, en que se incluyen todos aquellos que no teniendo par
te en los negocios públicos se dedican á sas intereses particulares, y 
egercen alguna industria 6 profesión honrada, sea U que fuere.

f iU» cuatro castas creadas por U ley fundamental religiosa se su
ponen igualmente puras, aunque cada una de ellas goce de sus privile
gios y liberta les propias, y esté ademas sujeta í obligaciones ó á res
tricciones particulares. Generalmente hablando, cuanto mas elevada es 
la cuta, tanto menos arbitrio tiene en la elección de los alimentos, y 
esti mas sujeta á ias reglas de la etiqueta; pero las ciases inferiores, mas 
libres en toJas sus acciones privadas, ni tienen parte alguna en los'ho
nores , ni se las adm te en muchas ceremonias. Fuera de todas estas cas
tas hay cierto número de individuo» dedicados á las piofesiones reputa
das por bajas, los cuales están exento* de la» layes de la religión , y estas 
tos dispensan de su observancia, pues puyden matar j comerse los 
animales que son sagrado* para otro cualquiera indiano; pero en des
quite, todos los densas, desde el sacerdote hasta el labr.idor, abomi
nan de ellos como de uno* seres impuros que fiada tienen de hombres si
no el exterior.

L» casta mas noble es la de los bramines 6 br*manes, es decir, la 
de ¡o, sacerdotes, literatos, jurisconsultos y empleado» públicos. Estos 
se abstienen de toda sustancia animal, excepto de la que se ofrece en 
los sacrificios; y gozan del privilegio de no estar sujetos k penas corpo
ral *, de explicar exclusivamente loa libros sagrados, j de componer 
solos el consejo de los príncipes. Pueden poseer señoríos y aun estado* 
soberanos, y se les ha visto reiqar y fundar dinastías: el comercio y el 
cultivo de los jardines no desdoran ¿ un bramin. Aunque están dividiqpw 
dos en varias sectas no les perjudica esta circunstancia en su» derecho*# 
y h mores: uno* adoran á Vichnou, otros á Chivq, jr hay algunos qua 
tomando el nombre de smartat ó pensadores, suponen que pasan to
da so vida pensando en c! partido que hj" de tomar. Los vanacrraxtai, 
dedic dos i una vida contemplativa, habitan en la desierto», y los xas» 
y ai tii ó sabios perfectos, abandonan sus haciendas por vivir de li
mosna. De estas dos clases ha salido infinita variedad de fanáticos; loa 
djugis 11 penitentes, que creen que el mutilarse de mil modos extrava- 
gant s, y no temer ni el fuego ni la intemperie, es una obra acepta 
a 10. ojos de la divinidad; los pandará, que andan de pueblo en 
pueblo vendiendo con muslu devoción imágenes obscenas; los bera- 
ghis, orden rcl gioso de ambos sexos, consagrado al dios Kaichna y i 
su amante Rada , cuya historia celcb.an con cánticos, acompañados del 
sonido de platillos. Por otra paite hay entre los bramines filósofos muy 
atrevuos; taies son los rastkanJiat, que niegan la existencia de D.os; 
los t u~¡u,iji»at la de una Pibvidenua especial; y últimamente uno da 
los doctore* mas sabios d- B.niré» ha empezado á escrib r contra todo 
*1 sistema de¡ brjminismo; pero generalmente la ambición, la avaricia 
y ei nvieit- son :as únicas dedades que venera el mayor número de es- 
t .* sac rd >t.s y sab os hereditarios: ellos son los señores mas temido* 
por su crueldad y por su genio imperioso: cada templo es un serrallo, 
y ias Jewadaiiii , ó h'jas de Dios, solo se distingpcn de la» dama» cor- 
t oa- .1, po su habilidad en las danzas lascivas que hacen parte del cul
to. No son los misioneros los ún eos que hablan de esta manera; pues 
otros viazeios, de cuya imparcialidad no es posible dudar, están acor
des en d e r qu- ua bramin sabio y virtuoso va tiendo cada di* ma* 
un raro fenómeno.

La segunda casta es la de los tckarii 4 khatrii, que en b* pro
vincias internas dei Iadostan toman el titulo de radja putrat 4 raí- 
atar , hijos de príncipes. Todos nacen soldados; su educación mi
litar les da un carácter muy diferente de todos los demas indianos, y 
su valor feroz, tu turbulenta ambición, y sus costumbres sanguinarias, 
hacen de ellos una nación totalmente diversa. Comunmente no te suje
tan al yugo de un matrimonio regular, sino que en la mayor parte d« 
las provincias mantienen gran número de concubinas, si bita cure la* 
nairos de la costa de Malabar reina una verdadera comunidad da mu- 
geres. De esto resulta la necesidad de una legislación particular para d 
orden de las sucesiones. En el Guzarate se casa esta casi» solo coa loe 
de tu misma a cuña; asi es que las famil.as pobres tienen la báibara 
costumbre de exponer á las nrfiat recien nacidas en los caminos reales, 
prefiriendo abandonarlas á una muerte cierta á dejarlas que corran el 
riesgo de no casar según lo exije su ilustre ciase. Los tchatris son loa 
único» qu- igualmente que los bramines puedan aspirar á poseer feu
dos y especialmente el trono.

ANUNCIOS.
Los Sres. de la tala primera del crimen de esta audiencia por el pre

tente tercero y ú timo edicto citan, llaman y emplazan á Marcos Calve
te é Ildefonso Gracia , conocido por Juan y Medio, vecinos y calese
ros de la ciudad de Zaragoza, reos ausentes en la causa criminal pea- 
d ente en la misma sala contra Pedro Llor, por la herida que hizo i 
Diego Montada con un tiro de pistola la noche dsl 5 de Mayo del afio 
próximo pasado, de la que murió en el 7 , y contra los mismos Cal
vete y Gracia por no haberse retirado cuando se lo mandó el alcalde 
sustituto del barrio de Mercenarias Descalzas del Barquillo D. Ma
nuel Bilm, estando rondando la citada noche de 5 de May >, y por 
el insulto que hicieron en unión del difunto Montaña i parte de la 
ronda, de que resultó la muerte de aquel; y les mandan á los insinua
dos Marcos Calvete é Ildefonso Gracia, que dentro de 9 dias se pre
senten en la cárcel nacional de esta corte á tomar la citada causa; que 
hecho te les oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren y no lo ha
ciendo la sentencia que en su ausencia y rebeldía se diese les parará 
igual perjuicio que si se presentasen.

En ei periódico de esta corte, intitulado Diario nuevo de 7 de Di
ciembre último se comunicó al púb ico el aviso siguiente. Todos loa 
que tengan que hacer redamaciones sobre artículos de subsistencias y 
otros efectos suministrados al egército francés en el sitio de Aranjuez 
desde 24 de Marzo del afio pasado de 1808 hasta fin de Julio del mis
mo se presentarán en esta corte al comisario ordenador D. Juan Anto
nio Rodrigue* de Tordesillas, que vive calle de Einbijadores, núme
ro 1 ■, cuarto principal, comisionado por 8. M. para formar los ajustes 
y liquidaciones respectivas á este ramo, con las papeletas impresas y fir
madas por dicho sefior en aquella ¿poca, como comisario encargado de su 
d.atribución, mediante á que estos documentos son los que han de justifi
car la entrega de ios artículos ó géneros que recamen; pero aquello* 
qu: hayan entregado ganados ú otros ef.ctos por mayor al gobierno 
de aquel sitio en dicha ¿poca loegscutarán con los pagarés A certifica
ciones que obren en su poder y patenticen sus créditos; en la inteligen
cia de que todos los qu: se presenten deber m ser los mismos interesados, 
y solo en el caso de no verificarlo por alguna ju.ta cauta, lo practicarán 
por medio de sugetos encargados con poder especial pare el fin que 
queda indicado; y no habiéndose presentado hasta esta época sino muy 
pocos interesados, se les hace saber que dentro del termino de 15 dias, 
contados desde el en que se da este segundo aviso, lo egecuten adonde y 
en los términos prevenidos ya en el primero que queda referido , pues 
de no hacerlo asi 00 solo les parará el perjuicio i que se hagan acreedo
res por tu morosidad , sino que se tomarán aquellas providencias que 
haya lugar por los que puedan seguirte á la hacienda nacional de no 
concluirse la comisión coa aquella brevedad que está prevenid* 
por S. M.

Tratado histórico sobre al origen y progresos de la comedía y del 
histriónismo en España. Esta obra, en que el autor desempeña con la 
mayor claridad y perfección cuanto ofrece en *1 título , c* de aquellas 
qu: se pueden presentar coa la nota de digna de atención, tanto para 
los españoles como para los extranjeros. A los españoles da tas mas 
auténticas y curiosas noticias fundadas en la variedad de sucesos qu* 
desde el principio han acompañado en la Nación fi las repretentacionee 
de los mas célebres cómicos y densas ocurrencias notables: al mismo 
tiempo que demuestra á los exirangerot la ventaja que en este asunto 
les llevábamos antiguamente, pues que u servían de nuestras piezas dra
máticas para formar las suyas; en fin esta obra da una idea instructiva 
de cuán apreciable es el teatro cuando está fundado sobre aquellas ba
ses que le deben distinguir, siendo en la realidad un maestro, que imi
tando y poniéndonos a la vista los diferentes sucesos de la vida huma
na, nos muestra laasbelleza» déla virtud para que la sigamos, y los hor
rores del vicio para que lo* detestemos: dos tomos en 8." encuaderna
dos en uno, con tres retratos finos: el i.° de Lope de Rueda: el segun
do él de Lope de Vega; y el 3 J de María Lavenant. Se hallará en la 
librería de Rairz á 14 rs. en paita.

Discurso, del abad Claudio Fleuri sobre la jurisdiction eclesiás
tica , y sobre el origen, progresos y decadencia d: las órdenes religiosas, 
traducido* del francés por D. M. D. M.: un lomo en 8 * de 148 pá
ginas á 8 rs. en rústica. Se vendes» la Ubreria de la viuia de Quiroga.

mota. En el estado militar de la Gu.a de forasteros d: s<l: año se 
ha dejado de poner a1 boticario mayor de iosegeredot, que lo ca el de 
& M. D. Agustín Jo*ef Mestre.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


